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1.1 DERECHO PROCESAL Y 
PROCESO CIVIL 

Todo estudio sobre cualquier 
rama del Derecho procesal 
debe partir de una premisa 

básica, sobre la cual existe un 
consenso entre los autores: la 
unidad esencial del Derecho 

procesal 

Todas las ramas del Derecho 
procesal parten de la existencia 

de estos conceptos. De la 
juridicción, proceso y acción. 

Todo proceso- sostiene con razón Alcala-
Zamora- arranca de un presupuesto 

(litigio), se desenvuelve a lo largo de un 
rrecorrido (procedimiento) y persigue 

alcanzar una meta (sentencia), de la que 
cabe derive un complemento (ejecución). 

De igual forma, todo proceso se 
desenvuelve a través de una 

serie de actos y echos 
procesales, los cuales tienen 

una realización formal, espacial 
y temporal, que constituyen el 

procedimineto. 

Todo proceso tiene por objeto 
llegar a una sentencia que 

resuelva conflicto, la cual es 
suceptible de ser realizada 

coactivamente, en caso de no 
ser cumplida voluntariamente 

por la parte condenada. 

De este modo, litigio, 
procedimiento, sentencia, y 

eventualmente, ejeccución, se 
manifieestan támbien  en todo 

tipo de proceso. 

El proceso no es un artificio 
creado mediante  la  

elucubración meramente teórica, 
si no que es el  producto de la 

asimilación en el  Derecho de la 
experiencia social, que se 

desarrolla en forma dialéctica. 
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1.2 CLASIFICACIÓN DEL DERECHO 
PROCESAL 

Las partes o ramas especiales del 
derecho procesal suelen ser clasificadas 

en función del tipo de proceso que 
estudian . 

Derecho procesal permite, la teoria 
general del proceso, y propicia el 
reconocimiento y estudio de las 

caracteristicas y modalidades propias de 
cada proceso, através de cada una de us 

ramas especiales. 

Si se sostiene la unidad  esencial , 
conceptual y estructural, del Derecho 
procesal. La naturaleza de las normas 

jurídicas sustantivas aplicadasa través de 
los procesos impone a éstos 

determinadas caracteristicas. 

El principio de libertad de  
estipulaciones, llamado también de la 

autonomía de la  voluntad, el cual 
generalmente rige las  normas del 

derecho privado. 

El proceso  civil y el procveso mercantil, a 
través de las cuales se aplican las normas 
de los Derechos civil y mercantil, ambos 

casos de naturaleza privada. 

Los demás procesos, diversos del civil y 
del mercantil, se rigen por otros 

principios. El proceso laboral y agrario se 
orientan, como señala Fix. Zamudio, por 

el principio de justicia social, el cual  
procura la protección jurídica de las 
persona  ecónomicamente débiles. 

El proceso familiar también suele 
ubicarse dentro de este grupo de 

procesos en el que rige el principio 
públicistico. 

Las controvesias familiares, a diferencia 
de las civiles patrimoniales, no son 
suceptibles de someterse al juicio 

arbitral.  

El estudio de cada uno de estos procesos 
y, más especificamente, del conjunto de 

las normas jurídicas que regulan , 
concierne  a los respectivos derechso 

procesales especiales. 
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1.3 proceso civil 

El principio dispositivo, que rige en 
forma predominante pero no absoluta 

el proceso civil, se manifiestan en 
diferentes aspectos de éste 
imprimiéndole derminadas 

características, o como las llama 
Véscovi, Subprincipios. 

Otro principio característico del 
proceso civil es el de la igualdad de las 
partes en el proceso, que no es si no 

una manifestación particular del 
principio general del  

constitucionalismo liberal, de la 
igualdad de los ciudadanos ante la ley. 

Este principio, que implica la igualdad 
de oportunidades procesales para las 

partes, tiene como punto de partida la 
afirmación de que todos los individuos 
deben ser tratados como iguales ante 

la ley y en el proceso. 

Por último, otro principio que rige el  
proceso civil, y en general todos los 

demás  procesos, es el de la 
contradicción, derivado del carácter 

dialéctico del proceso. 
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1.4 ETAPAS PROCESALES 

E rrecorrido o procedimiento a 
través del cual  se desarrolla el 
proceso se va concretando en 
una sucesión de actos y echos 

que tienen una triple  vinculación 
entre si:  CRONOLÓGICA, LÓGICA,  

TEOLOLÓGICA. 

el teolológico  consiste en la 
composición del litigio. 

Lógico, la desición con la  cual el 
juez resulve el litigio y concluye  

el proceso , la sentencia. 

Cronológico, los actos procesales 
pueden agruparse en etapas 

procesales, que tienen  
realización en plazos y términos 

precisos. 
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1.5 ETAPA PRELIMINAR 

En el primer término, 
puede haber 

eventualmente una etapa 
preliminar o previa a la  

iniciación del proceso civil. 

Medios preparatorios del 
proceso. 

Medidas cautelares. Medios provocatorios. 
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1.6 ETAPA DE JUICIO 

La primera etapa del proceso 
propiamente dicho es la 

postulatoria, expositiva, polémica o 
introductoria de la instancia, la cual 

tien por objeto que las partes 
expongan sus pretenciones ante el 

juez, así como los  echos y preceptos 
jurídicos en que se basan. 

En esta etapa se concreta en los 
criterios de demanda y de 

contestación de la demanda, del 
actor y el demandado, 

respectivamente. 

 I.-ETAPA EXPOSITIVA 

II.-ETAPA APROBATORIA 

III.- ETAPA CONCLUSIVA 

IV.- ETAPA INPUGNATIVA 

V,. ETAPA EJECUTIVA 
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1.7 CLASIFICACIÓN DE LOS JUICIOS CIVILES 

En términos  generales, la palabra juicio tien 
dos grandes significados en el Derecho 

procesal. En general, afirma Alcalá Zamora, 
en el Derecho procesal hispánico, juicio es 

sinónimo de procedimientos para sustanciar 
una determinada categoría de litigios. 

En la doctrina, la ligislación y la 
jurisprudencia mexicanas éste es el 

significado que se atribuye ala palabra juicio: 
procedimientos contencioso que se inicia 

con la demanda y termina con la sentencia 
definitiva. 

Tambien se emplea la palabra juicio para 
designar sólo una etapa del proceso, 

llamada juicio , compuestas por 
conclusiones de las partes y la desicioón del 

juicio y aun solo acto - sentencia. 

FINALIDDA, pueden ser clasificados en : 
conocimineto o declarativos, ejecutivos y 

cautelares. 

Los procesos de conocimineto pueden 
concluir con la desición del juez de constituir 

una nueva relación jurídica (sentencia 
constitutiva), de ordenar una  determinada 
conducta a alguna de las partes( sentencia 
de condena), o de reconocer una relación  

jurídica ya existente ( sentencia meramente 
declarativa). 

Generalidad o especefidad de los litigios, los  
juicios suelen clasificarse en ordinario, 

cuando atrávés, los litigios, y especiales, 
cuando se establecen sólo  paradeterminado 

tipo de litigios. 

Plenitud o limitación del conocimiento, los 
procesos se clasifican en pleniarios y 

sumarios. 
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1.8 JUICIO ORDINARIO CIVIL 

Art. 268 del CPC del estado, el juicio 
ordinario civil  procederá cuando; en toda 

contienda judicial principiara por la 
demanda en cual se expresaran diversos 

elementos. 

De acuerdo con el procedimiento ordinario, 
sedeben observar los principios de oralidad, 

publicidad, igualdad, inmediación, 
contradicción, continuidad, y concentración, 

ya que sino cumplen, traen como 
consecuencia violaciones procesales que 

puedad gererar la nulidad de actos 
celebrados sin cumplimiento de aquellos. 
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1.9 DEMANDA Y 
EMPLAZAMIENTO. 

La demanda  tiene una 
importancia capital en el 

proceso civil. 

La demandada es el acto 
fundamental  para iniciar el 

proceso através de ella el actor 
plantea al juez su versión de 

litigio, formulado 
concretamente sus 

pretensiónes. 

La demanda, sostiene el 
procesalista citado, es la 

petición de sentencia: ésta es 
la resolución sobre aquella. 

La demanda es el acto procesal 
por el cual una persona, que se 

constituye por la misma en 
parte actora o demandante, 

inicia  el ejercico de la acción y 
formúla  su pretensión ante el 

órgano juridiccional. 
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1.10 REQUISITOS DE LA DEMANDA 

Art. 268 del Código de procedimientos 
civiles del Estado de Chiapas señala, 
en términos generales, los requisitos  

que debe contener la demanda. 

Tribunal ante el que se promueve. 

Nombre y apellido del actor y 
domicilio que señale para oír 

notificaciones. 

Nombre del demandado y su 
domicilio. 

Objeto u objetos que se reclamen con 
sus accesorios. 

Echos en que el actor funde  su 
peticiíon. 

Fundamentos de derecho y clase de 
acción. 

Valor de lo demandado. 

Firma del actor. 

Vía procesal. 

Puntos petitorios. 

Protesto lo necesario. 
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1.11 DOCUMENTOS QUE DEBEN 
ACOMPAÑAR A LA DEMANDA. 

Son de cuatro clases los documentos que 
se deben anexar a la demanda. 

I.-Los que fundan la demanda. 

II.-Los que prueban los echos afirmados 
en la demanda. 

III.-Los que acreditan la personaría 
jurídica de quien compadece. 

IV.- Las copias del escrito de demanda. 

Es importante que conoces el escrito de 
demanda tiene cuatro grandes partes. 

I.- El proemio. 

II.- Los echos. 

III.- El derecho. 

IV.-Los puntos petitorios o petitum. 

Estas cuatro partes, que integran la 
estructura formal de la demanda, tiene 
una doble relación  lógica con las etapas 

procesales y con la sentencia. 
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1.12 AUTOS QUE RECAEN LA 
DEMANDA FRENTE AL JUEZ 

Una vez que ha sido presentada la 
demanda en el juzgado, con los 
documentos a que hemos echo 

referencia, el juez debe dictar un 
auto en el que determine si admite 

la demanda, si previene al actor 
para que la aclare o corrija o si la 

desecha. 

A continuacion analizaremos cada 
una de estas resoluciones. 

I.- Admisión de la demanda 

II.- Prevención 

III.-Desechamiento 

IV.-Emplazamiento 
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2.1 DERECHO DE DEFENSA EN JUICIO 

En el ordenamiento jurídico méxicano, el 
derecho de defensa en juicio se deriva del  

segundo párrafo del art. 14 de la 
constitución. 

Se ha estimado que hay un derecho  de 
defensa en juicio, como el derecho del 

demandado a ser oído en defensa en juicio, 
para que tenga oportunidad de contradecir 

las pretensiónes del accionante, de ofrecer y 
practicar pruebas que respalden su defensa 

y expresar alegatos. 

ambos derechos, de acción  y defensa,  no 
son considerados como apuestos, en el 
sentido de que uno excluya al otro, sino 

como aspectos complementarios,, pues el 
derecho de cción supone lógicamente al 

derecho de defensa. 

El orden jurídico no pregunta si el 
demandado tiene o no buenas razones para 
oponerse, solo quiere dar, a quien es llamdo 

juicio, la oportunidad  de hacer valer las 
razones que tuviere. De esta manera , el 

derecho de defensa en juicio, no es el 
derecho sustancial de las defesnas, si no el 

puro derecho procesal de defenderse. 
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2.2 ACTITUDES QUE PUEDE ASUMIR EL 
DEMANDADO 

Las diversas  actitudes que el demandado 
puede asumir frente a la demanda, 

contestar  o no contestar la demanda. 

El demandado se le concede un plazo fijo 
para contestar la demanda; ese plazo es de 

nueve días en el juicio ordinario civil ( 
art.269). 

Pero contestar la demanda no es una 
obligación para el demandado, sino una 

carga procesal. 

Si el demandado contesta la demanda, 
realizará un acto en su propio beneficio; si 

no lo hace, no recibira ninguna sanción, 
como ocurriera si se tratara de una 

obligación, si no que solo se colocará en 
una situación jurídica procesal 

desfavorable en realción con la probable 
sentencia. 

Si el demandado , en ejercico de su 
derecho procesal de defenderse, contesta 

la demanda, puede asumir  una gran 
variedad de actitudes, aunque todas ellas  

tendrán como característica común su 
participación efectiva en el proceso. 
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2.3 OPOSICIÓN DE EXCEPCIONES 

De acuerdo con el segundo párrafo del 
art.44, las excepciones que se tengan, 

cualquiera que sea su naturaleza, se harán 
valer simultániamente en la contestación y 

nuca depúes, a no ser que fueren 
supervenientes. 

Actualmente podemos destacar dos 
significados de la plabra excepción. 

EXCEPCIÓN EN SENTIDO ABSTRACTO. 

Es un sentido abstracto, el poder que tien el 
demandado para oponer, frente ala 

pretensión del actor, cuestiones que o bien 
impidan un pronunciamiento de fondo de 
dicha pretensión, o que, en caso de que se 
llegue a tal pronunciamiento, produzca la 

absolución del demandado. 

EXCEPCIÓN EN SENTIDO CONCRETO. 

Se suele designar las cuestiones concretas que el demandado 
plantea frente a la pretensión del actor, con el objeto de 

oponerse a la contunuación del proceso, alegando que no se 
han satisfecho los presupuestos procesales, o con el fin de 

oponerse al reconocimiento, por parte del juez, de la fundación 
de la pretensión de la parte actora, aduciendo la existencia de 

echos extintivos, modificativos o impeditivos de la relación  
jurídica invocada por el demandante. 
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2.4 RECONVECCIÓN 

La reconvección o contrademanda, es la 
pretensión que el demandado deduce al 

contestar la demanda. 

En los juicios en las que se produce la 
reconvección, las partes asumen, a la vez el 

doble carácter de actores y demandados; una 
es actora en relacioón con la demanda inicial 
y demanda respecto de la reconvección, y la 
otra es demandada en la primera demanda y 

actora en al demanda reconveccional. 

De acuerdo en el art. 280 del código adjetivo, 
la reconvección puede presentarse dentro  

del plazo para contestar la demanda. 

Aunque la reconvección se debe expresar 
junto con la contestación a la demanda, 
dichos actos deben quedar claramente 

separados, sin que se confundan. 

El escrito en el que se expresen la contestación a la 
demanda y la reconvección debe contenr dos partes 

diferentes: por un lado , la contestación de la demanda, 
en la que el demandado se refiera  a los echos y derechos 

afirmado y manifieste su actitud respecto ala 
pretensiones el actor y por la otra, rreconveción, que es 

una nueva demanda establecido en el art. 268, por lo que 
debe expresar las prestaciones que reclame la 

reconveccionista, asi como los echos y drecho en que 
funde su contra demanda. 
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2.5 REBELDÍA 

La contestación a la demanda es 
sólo una carga y no una obligación, 
por lo que su omisión no trae como 
consecuencia una sancion, sino una 
situación jurídica desfavorable para  

que  no ha comparecido 

En términos generales, se denomina 
rebeldía o contumacia a la falta de 

comparecencia de una de las partes 
o de ambas respecto de un acto 

procesal determinado e en relación 
con todo  el juicio. 

Si el demandado no comparece 
posteriormente en ningún acto del 
juicio, se tratará entonces de una 

rebedía unilateral total. 

Para que el juez pueda hacer  la 
declaración de que el demandado 

ha sumido una actitud de rebeldía o 
contumacia. 

El  emplazamiento, para la cual el 
juez dbera examinar, 

excrupulosamente y bajo su más  
estricta responsabilidad si las 

citaciones y notificaciones 
precendentes están echas al 
demandado en forma legal. 

El transcurso del plazo concedido en 
el  emplazamiento, sin que el 

demandado haya contestado la 
demanda. Conviene advertir que 

para la declaración de rebeldía no se 
tien encuenta el elemento subjetivo 

de la  incoparecencia. 

Consecuencia, la Decalración de 
rebeldía produce  las  consecuencias   

que se mencionan, siguiendo 
Becerra Bautista. 

Todas las notificaciones posteriores 
del demandado, aún las de caracter 

personal, se harán através  del 
estrado judicial. 

Por regla, se produce la confesión 
ficta, se presumirán confesados los 
echos de la demanda que se deje 

contestar. 

El auto que declare la rebeldía, el 
juez señalara fecha y hora para la 
celebración de la audiencia previa, 
de conciliación y de excepciones 

procesales. 
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2.6 AUDIENCIA PREVIA, DE 
CONCILIACIÓN Y EXCEPCIONES 

PROCESALES 

En primer término,  la distinción entre la 
relación jurídica que se constituye y 

desarrolla entre las partes, el juzgador y 
los demás sujetos que intervienen en el 

proceso, entre la relación jurídica 
procesal, la relación jurídica material o 

sustancial. 

La segunda gran contribución ha 
consistido en el deslinde conceptual 
entre el derecho subjetivo material 
invocado por la parte actora como  

fundamento de su pretensión, y la acción 
como derecho subjetivo procesal que s 
ejerce para promover un juicio ante el 

tribunal competente. 

COCILIACIÓN, si asistieren las dos partes 
a la audiencia previa y de cociliación, el 

juez examinara las cuestiones realtivas a 
la legitimación procesal y luego se 

procederá a procurar la cociliación que 
estará a cargo del conciliador adcrito al 

juzgado. 

El examen de la legitimación procesal de 
manera previa a la cociliación debe tener 

por objeto a segurar que, en caso de 
llegarsea ésta, el convenio respectivo sea 

suscrito por partes con capacidad 
procesal o por sus legítimos 

representantes. 

El convenio  al que las partes  en caso de 
conciliacion, dberan sujetarse a la 

probación del juez  y en el supuesto de 
que este otorgue dicha aprobación el 

convvenio tendra la autoridad y eficaci 
de una sentencia con autoridad de cosa 

juzgada. 
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2.7 PRUEBAS 

Si, como se ha visto, la demanda es la 
petición de sentencia y ésta es la 

resolución sobreaquélla, la condición 
fundamental para que la sentencia estime 
fundada la demanda es, precisamente, la 

prueba.  

El análisis sistemático de la 
prueba, de acuerdo con Couture, 

comprende los aspectos  

1. Concepto de prueba (qué es la prueba) 

2. Objeto de la prueba (qué se prueba).. 

3. Carga de la prueba (quién prueba) 

.4. Procedimiento probatorio (cómo se prueba). 

5. Valoración de la prueba (qué valor tiene la prueba 
producida). 

6. Medios de prueba (con qué prueba). 

 

La palabra prueba  tiene una gran variedad 
de significados, ya que se emplea no sólo en 
el derecho, si no también en otras diciplinas. 

La palabra prueba se emplea para designar 
los medios de prueba, es decir, los 

instrumentos con los que se pretenden 
lograr el cercioramiento del juzgador 
acerca de los echos discutidos en el 

proceso. 
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2.10 OBJETO DE LA PRUEBA 

si se ha definido la prueba como la 
obtencion del cercioramiento del juzgador 

acerca de los echos necesarios para que 
pueda resolver el conflicto sometido a 

proceso, resulta lógico considerar que el 
objeto de la prueba, es decir, loq ue se 
prueba, son presisamente esos echos. 

De acuerdo con el art.292, sólo os echso 
están sujetos a prueba, el derecho lo estará 

únicamente cuando se funde  en usos y 
cosntumbres. 

Por esta razón, se hara referencia primero a 
la prueba de los echos en general y 

posteriormente a la prueba de echso  en 
general y posteriormente a la prueba de 
echos relativos a la vigencia de normas 

jurídicas. 

Prueba de los echos. 

Echos confesados. 

Hechos notorios 

Hechos presumidos 

Hechos irrelevantes 

Echos imposibles 

Prueba del derecho. 
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2.11 PROCEDIMIENTO PROBATORIO 

El procedimiento probatorio está cosntituido 
por los actos procesales a través de los que se 

desarolla la etapa probatoria. 

Estos actos son, básicamente: 

A) El ofrecimiento o proposicion de las 
pruebas  por las partes. 

B)La admisión o el deshechamiento, por parte 
del juzgador, de los medios de prueba 

ofrecidos 

C) La preparación de las pruebas  admitidas 

D)La ejecución, práctica, deshaogo o 
récepcion de los medios de prueba que hayan 

sido ofrecidos, admitidos y preparados 

Todos estos actos se encuentran vinculados 
por su finalidad probatoria. 

En este apartado se examinaran los primero 
cuatro actos mencionados y al quinto se hara 
referencia tanto al estudiar cada uno de los 

medios  de prueba como analizar la 
estructrura formal de la sentencia. 

ofrecimiento de pruebas  

Admisión 

Preparación 

Ejecución. 

 

 


